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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de julio de dos mil veintiuno. 

 

Subsanada oportunamente la demanda, ahora sí se advierte que los documentos allegados con la 

demanda – Facturas – contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, reuniendo 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y con apoyo en los artículos 431 y 

468 ibídem es procedente librar la orden de pago invocada.  Consecuencialmente, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la Entidad Promotora de Salud Famisanar S.A.S. que en el término de 

cinco días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague en esta ciudad a favor de 

la E.S.E. Hospital Universitario de Santander, las siguientes sumas de dinero:  

  

a. $144.993.323 M/CTE por concepto de capital contenido en las Facturas de Venta 

allegadas para el cobro.  

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital debido de cada una de las facturas 

por las cuales se libra orden de pago, a partir del día 31 siguiente a la fecha de radicación 

de la correspondiente factura ante la parte demandada para su cobro y hasta la 

cancelación total de la obligación, teniendo en cuenta para ello las tasas máximas legales 

certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada esta providencia en la forma indicada en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806/20, y adviértasele que podrá proponer 

excepciones de mérito en el término de 10 días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del presente proveído. Los términos para pagar y excepcionar correrán 

simultáneamente. 

 

TERCERO: Ofíciese a la DIAN sobre el inicio de estas diligencias. 

 

CUARTO: Reconocer al abogado Cesar Andrés Cristancho Bernal identificado con T.P. 

158.764 del C. S. de la J., como apoderado de la entidad ejecutante. 
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